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1. Disposiciones generales

DISPOSICION FINAL

RO'\1ERO HERRERA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «80klín Oficial del Estado)).

Madrid. 7 de abnI de 1990.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

I Lu(!.ar d,' ",pl'dlcionl

IV. Atestación sanitana:

El Veterinario oficial abajo [¡rmanlc certifica:

L Que las carnes frescas designadas anteriormente provienen:

De animales que han permanecido en territorio suizo durante 3]
menos los tres meses pre\'ios a su sanifio o desde su nacimiento si Sl
trata de animales de menos de tres meses.

De animales que han permanecido en explotaciones donde no se ha
declarado nimzún caso de fiebre aftosa en los treinta días precedentes ~

no se ha constatado ningún brote de esta enfermedad en los últimos
treinta días en las explotaciones si,uadas en un radIO de diez kilómetros.

De aOlmales que se han transportado al matadero autorizado. Sin
entrar en contacto con animales quc no cumplan las condicIOnes
exigidas para la e\portación de su carne hacia territorio comunita.rio y.
en el caso de que dichos anima1cs hayan utilizado un mediO dI;'
transporte. se ha procedido a la limpieza y desinfección antes de la carg:J

De aOlmalcs que se han ~om('tldo en el matadero en el curso de la~,

veinticuatro horas al sacrificio a una mspección ~~antemortem». con
forme a lo estahlecido en el capítulo VII! del Real Decreto 1718/198 7,
de 23 de diciembre. y no han pre'>entado ningún síntoma de fiebre'
aftosa.

En lo que se refiere a la carne fresca porcina: Los animales oc
provienen de explotaciones. sometidas por ra70nes sanitarias. a medidas
de restricción como consecuencia de la aparición de un caso de
brucelosis porcina en las !'leís seOlunas prceedentes.

En lo referente a la carne fresca de animales de la especie o\'Ína ~
caprina. se trata de animales que no pr(lYiencn de explotaCIOnes
sometidas por ra70nes sanitarias. a medidas de restricción co01,l
consecuencia di:' la aparicíC\o de un caso de hrucelosis oyin3 o caprinJ
en las seis seman:ls precedenlcs

") Que las carnes mas arriha mcncionad3s proYienen de um, ()
varios estableCImIentos en los que en caS0 de declararse un brote de
fiebre aftosa no se ha autorizado la preparación de carne con destino a
la Comunidad mas que después del sacrificio de todos los animales
presentes. eliminación de todas las carnes y limpie7.:! y desinfección total
del estableCimiento. hajo cor.lrol del Veterinario oficial.

Expedido en el .

111. Destina de las carnes:

Las carnes se e\piden dt.'sdc .

{Pal' \ lug;¡r de d,"\lIlOl

por el siguienle medio d'e transpone (2).
Nombre v dirección del expedidor ...
Nombre ~. dirección del destinatario ..

a .

ORDE..\" de 7 de a!'ri! de 199n por la quc se cstah!ecen
modelos de (crriflcado r fas condicioncs de sanidad anima!
[101"0 /0 imJ!(lrla~'iól1 de' ('urn('~ .frescas proecd('nres de Sui=a.

El Real Decreto 110/1990. de 26 de enero. por el que se establecen
las condiciones de sanidad animal que dchcn reunir las carnes frescas
destmadas al comt"fcio inlracomunitario e importadas de países terce~

ros. faculta al \1inistcrio de Agncultura. Pesca y AlimentaCIón para
adoptar los modelos de cenificados y las condiciones de sanidad animal,
Que deben reunir las carnes frescas procedentes de países terceros.

En el anexo del precitado Real Decreto JI 0/1990. en el que se recoge
la lista de países terceros y especies autorizadas par.a el envío de carnes
frescas a España. figura Suiza y las especies bovina. porcina. ovina.
caprina y solípedos domesticos.

En su consecuencia. he tenido a bien disponer:

Artículo l. La importación de carnes frescas procedentes de Suiza,
se ajustará a las condiciones siguientes'

l. La!> carnes fresc:.!s de animak!> domésticos de las especies bovina.
ovina. caprina ,. porcina debl'rán cumplir los requisitos de sanidad
animal previstos en el certificado que figura como anexo A de la
presente disposición. el cual deberá acompañar al ('O\'io de carnes
frescas.

"! Las carnes frescas de solipedos domesticas deberán cumplir los
requisitos de sanidad animal pre\'istos en el certificado sanitario que
figura como aOl'\.O 8 dc la presente disposición. el cual deberá
acompañar al en\ io de carnes frescas.

Art. 1. A los efeno~ de información general. el Ministerio de
Agricultura. Pesca \ Alimentación. a tran',> de la Dirección General de
la Producción-\gniria. publicará la relación de estab1ecimil'ntos (mata~
deros. salas de despiece: alm3cencs frigoríficos). desde los que se
autoriza la importación de las carnes frescas procedentes de Suiza que
cumplan las condicinn,?, e'>lahlecidas cn el articulo l.
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Sello.
ANEXO A

Certificado de sanidad animal relath'o a las carnes frescas (l) de
animales domésticos de la.. especies bOl·ina. porcina. Ol'ina y caprina

destinadas a España

Pais de destIno: España.
!"úmero de referenCla del certificado sanitario

País expedidor: Suiza.
Ministerio
Ser"\"icio .
Referencia

I Firrna ,kl \l'll'rlnar;o ofie,;¡I)

1I1 ~c' "'1,·,' ,,1-; l' .,' :'rlh" "."".:" '.1:" LO' 1':")(-' "1'1;" r:lr;1 ,,: nHl'I""O IH,man,' J.
3mm;¡I", ¡j,'mc"\Ic'o' de' '" ,"1"','1," ¡" \ "le, ""r,,.,,',," ,,' ;,,:, \ '."1'<"1<1:" '1l'" '1<' 1I;,,,.n "d,
~oml'lld:" n'n~un IrJia'l1"'nIP I'~r;: :,,\'eHr'" ", ""~""\:ll'''''' n,' p!"I:lnk. b, l·:lnll·'
refn~","rb, '. lel' l·on~daj:" ". ,-,ln"l~'-,r;rn .."rn", h\·"·:I'

;~I P;¡rJ \"~"nc'~ '- c:'m,,'nl"' ''1,I',:lr ,:1 n"m,'"'' (L' 111:lIr" "1,, 1'"",1"':1\ ;o'h" ,'1 mi""""
de \ lIel" par" 1'"" h:1r('",. el n(1mi"l'

ANEXO B

11. Procedencia de las carnes:

Dirección(es) y númeiO(S) de registro sanitario de1(de los) mata~

dero(s) autorizado(s) . .
Dirección(esj \ númcro(s) de registro sanitario de la(s) sala(s) dt

despiece aUlOnzada(s)

L Identificación de las carne~:

Carnes de
!"aturaleza las piezas
Tipo de embalaje
!"úmero de pie7as o unidades de emhalaje
Peso neto

(especie animal)

Certificado de sanidad animal relativo a las carnes frescas (1) di'
solípedos domt-sticos destinadas a España

País destinatario: España.
Numero de referencia del certificado de salubridad
País expedidor: Suiza.
I. Identificación de la'> carnes:

Carnes de solípedos domésticos:

Naturaleza de las piezas
Tipo de embala.ie .
Número de P\('7<1S o unidades de- cmba13Je
Peso nda
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n. Procedencia de las carnes:

Dirección(es) y númcro(s) de registro sanitario del(de los)
Matadero{s) y autorizado(s)
Dirección(es) y ntimero(s) de registro sanitario de la(5) sala(s) de

despll'ce autorizada(s) .

lIt. Destino de las carnes:

Las carnes se expiden desde

3.2 Las cajas pagadoras en los servicios periféricos, de conformidad
con lo establecido en el aniculo 4.°, 2, del Real Decreto 640/1987. de 8
de mayo, dependerán directamente de su propio Jefe ~r?vinc~al.

3.3 Asimismo, las cajas pagadoras en las AdmmlstraclOnes de
Correos y Telégrafos de eeuta y Melilla dependerán de los Jetes de las
Administraciones respectivas.

3.4 Las cuentas que rinda la Caja Pagadora «Dirección Genefó.l de
Correos y Telégrafos de Madrid» serán confonnadas por el Jefe de la
Unidad Administrativas de que depende.

Sdlo

ILLlgar de npcc:hc:"nl

a . 4. Procedimiento para la reali::;aeión de pagos.

4. r Los gastos y la conformidad para la realización de los pagos
habrán de ser acordados por el órgano compet~nte al que corresponda
la gestión del crédito. . .

La Orden al Cajero pagador para efetuar los pagos matenales sera
formalizada por c:l Jefe de la Unida~ Gestora. del cré~ito. En esta Orden.
a la que se incorporará la conformidad de dIcha Umdad, con la factura
o documento presentado al cobro. se hará ,c0f!sta~ _la aplicación
presupuestaria a la que corr~spondeel gasto. con mdlC:1ClOn de la cuenta
justificativa J. la que deba Imputarse. .

4.2 La Orden al Cajero pagador podrá figurar en los Justificantes de
la obrigación o en documento aparte. En este ultimo supuesto. cuando
se ordenen varios pagos en un solo acto, podrá utt1iz.ars~ un documento
único en el que se relacionen cada uno de los Justificantes de las
o...bligaciones que han de ser objeto de pago.

5. Disposiciones de fondos.

Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o
transferencias bancarias autonzados con las firmas mancomunadas del
Cajero pag"dor y del t'uncionari~ que d.esigr:e el Jefe de la L· mdad
Administrati'va a la que está adscnta la Caja pagadora o de los SUStltut0S
de los mismos.

6. Cm>/Ilas JlIsli/icafirll..I'.

6, [ Lus Cajeros pagJ.dores quedarán obligados a justllicar la
aplicación de IJ.s ,..antidades recihidas. de conformidad con lo Jispuo;:sto
en el aniculo 79. 4. del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobada por Real Decreto Legislalivo 1091/1988. de 23 de septlembre.
El plazo de rendio.:ión de las cuentas será de tres meses. exceplo las
correspondientes a pagos de expropiación y pagos en ~l extranjero que
podrán ser rendidos en el plazo de seis meses.

La Dirección General del Tesoro y Polit;ca Financiera podrá.
exce¡x:ionalmente, ampliar estos plazos a seis y doce meses respc(.:1:i\a~
mente. a propuesta del órgano gestor dcl (rédito. con inform~ je la
Intervención delegada.

A.2 Las cuentas conformadas serán remÍ!idas a las depe:odcncias
quc. de acuerdo con lo que se establece en la disposición transitoria
segunda. ejercerán las funciones de la Unidad Central. prevIsta en d
artículo 4.", 3, del Real Decreto 640/1':187, de 8 d:: mavo. L;na vez
comprobadas las cuentas, dichas Unidades proceder¿n. eó ejerCICio de
las facultades delegadas en la Orden de 2: ce ene'"o de 1486, a su
remisión a la Intervención Delegada a efectos de lo dispuesto en el
articulo 12, -l., del Real Decreto 640/1987, de.3 de mayo.

6.3 Cuando s:.:an devueltas las cuentas por la Imenención Dde
gada. los órganos citados en el párrafo anteri0r procederán a tr::nnitar su
aprobación. en su caso. y a su envio posterior :tI Tribunal de Cuentas.

BARRfONLJEVQ PE.~A

OtSPOSICION FiNAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las funciones de los Cajeros pagadores las ejercerán los
Habilitados que las vienen desempeñando en ia :lctualidad. de conformi
dad con lo establecido en la disposición trar.snoria primera. aJ, de la
Orden del Ministerio de Economia v Hacienda. de 23 de diciembre de
IlJ87. por la que se dictan normas para el desarrollo dod Real Decreto
640/1987. de 8 de mayo.

Segunda.-Hasta tanto se desarrolla la ~5tructura orgánica de la
Dirección General de Currcos y Telegrafos, las funciones de la Cnidad
Central serán desempenadas por el Servicio de Economia y Finanzas de
la Subdirección General de .-\dministración EconómicJ.. :1 cuvos efectos
se la dotará de los medios personales y materiales necesariós.

La pn:sente Orden entrara en \'¡gor el día s;gt.:.iente al de su
puolica¡;ión en el (~Boletin Oficial del EstadOl'_ sin perjuicio de lo que se
señalJ. en el apartado inmediato anterior.

Lo que comunico a V....'. 11. para su ~'onOClmle!lto y ef<.:ctos
oportunos.

Madnd. 10 de abril de ¡ 990.

¡¡mas. Sres. S.: .... r.:tJ.,iü gL'ne;'J.l de COTTluniLH;icnes y Director gcnerai de
Corrcus y Telégrafos.

ORDEN de 10 de anril de 1990 por la que se dieran normas
sobre pagos a JustUicar en la Dirección Genera! de Correos
.l" Tcle!jra(os
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lP:lIs ~ lugar dl' dl:SlIflOI

por el siguiente medio de transporte (2).
Nombre y dirección del expedidor.
Nombre y dirección del destinatario

IV. Atestación sanitaria:

El Veterinario oficial abajo firmante certifica que las carnes arriba
mencionadas provienen de animales que han permanecido en territorio
suizo durante al menos los l[eS meses precedentes al sacrificio o desde
su nacimiento cuando se trate de animales menores de tres meses.

Expedido en a .

Ilustrísimos senores:

El Real Decreto MO !98"", de 3 de mayo, sobre pagos libra~o~ ((3

jusuticar». atribu~c a los \-!inistros Jefes de los Depanamo;:ntos mmlste·
naks la competeilCla para eslablecer. de- conformidad con lo precep·
lUado en la disposición adi¡;ional decimosexta de la Ley 46/! 985, de 27
de diciembre. las normas que regulen la expedición de órdenes de pago
«a justdicam con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

De otra parte, la Orden de este Ministerio, de 24 de marzo de 1988.
dictando las normas de aplicación a la expedición de órdenes de pago
«3 justificar» para todos los servicios del Departamento. con excepción
de las correspondientes a la Dirección General de Correos y Telégrafos.
hace necesario que se establezcan las especificas para dicho Centro
directi....-o.

En su virtud. de conformidad con lo eswblecido en el artículo 1.0 del
Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «(a
justificar>~. y pre.... io informe del Interventor Delegado, dispongo:

1. AmbilO de aplh"ación.

Estas normas serán de aplicación a las órdenes de pago «3. justificar»
con cargo al presupuesto de gastos de la Dirección General de Correos
) Telégrafos.

.., Gastos l' pagos qut' podrán tener el cardeta de "a just{ficur"
Podrán librarse órdenes de pago «a justilicam con cargo a !f)S

conceptos y subconcep!os presupuestarios que aparecen recogidos en el
anexo 1 de esta Orden.

El importe total de los libramientos a justificar expedidos no podrá
exceder de los límites establecidos en la Orden de- disposición de fondos
del Tesoro Publico aprobada por el Gobierno para el correspondiente
eJerciuo presupuestario.

3. Cajas pagadoras.

3.1 Las cajas pagadoras en la Dirección General de Correos y
Tckgrafos son las que aparecen relacionadas en el anexo JI de esl;}
Orden.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

11' -., ,-"l"'p,k f'"r ,';,'n," rr,·,,-~< 'o,b, b, f'~n,< :lrL" :l"r,~ c'i -:l'·~" .. r:t.' h"111an,> Jc
soliflCdos domcstl<:OS que no ha\an "do ,,,nlC"ti,Lt, ;, I1m"lLll Ir"l;llTllC'nl" ¡'M" ;1,,'gurJr <;U

,:C'nO;l'r\,JC;'ln: no "h,wnlC. la~ c~rn<"\ rcfn\!n:ld~< \ -.-"n~·.'I:,~b, 'c' "IlI""krJI1 .-~rrrl" fr""'a,
(~) P~r;l ':l~"n~' \ ,-"mlon,-, ,,¡d,car ,'! nUml"" ,te "1.'11 ''-lIL" ¡'''''' 11,', ,-1 'Hll1\,·r..,

,1c \ ~¡<'in \ ('Jre¡ I,'s h"r(o,_ ,'1 nl\n1hn'


